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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

AGRICULTURA E INTERIOR 
 

La Comunidad de Madrid renueva su participación en el convenio 
de licencias interautonómicas de caza y pesca. 
 

Los cazadores y pescadores madrileños podrán practicar sus aficiones en el 86% 
del territorio nacional. 
 
 
La Comunidad de Madrid ha renovado el convenio en el que ha participado desde su 
puesta en marcha en 2015 y que permite con un único documento practicar la caza o la 
pesca en las comunidades autónomas que se encuentren adheridas, lo que supone una 
facilidad para los usuarios y una simplificación administrativa. 
 
El convenio ha sido coordinado y firmado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación tenía hasta la fecha vigencia en los territorios de Aragón, Castilla y León, 
Madrid, la Comunitat Valenciana, Extremadura, Galicia, el Principado de Asturias y la 
Región de Murcia, amplía ahora su extensión a Castilla-La Mancha y Andalucía. Con estas 
nuevas incorporaciones los cazadores y pescadores podrán practicar su afición en casi 
un 86% del territorio nacional. 
 
El precio de las licencias permanece constante desde su creación, siendo este de 70€ 
para la licencia de caza y 25€ para la licencia de pesca. 
 
Este tipo de licencias son de gran interés para los madrileños, puesto que desde su 
creación se han expedido más de 154.000 licencias por un valor de más de 5,7 millones 
de euros. Los pescadores son los más interesados dado que el 53% de las licencias de 
pesca que se expiden anualmente son de tipo interautonómico, por un 27% en el caso 
de caza. 
 
El texto del convenio, que ya se publicó en el Boletín Oficial del Estado,  ha sido 
publicado el pasado día 4 de marzo en el boletín oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid continua así con las diferentes iniciativas de impulso y apoyo 
decidido a los sectores de la caza y la pesca, entre los que destaca sobre otros la 
tramitación de la Ley de Caza y Pesca de la Comunidad de Madrid, que afronta ya las 
últimas fases de su tramitación o el desarrollo de una próxima licencia digital que 
facilitará aún más las gestiones de los cazadores y pescadores de la región.  

 

 


